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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Emanuel Agustín Ordóñez Hernández, 
quien se ostenta como Director de Publicaciones del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

18831 

 

Documentales recibidas en el “Buzón Judicial” y registradas en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.  
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de quien se ostenta como Director de Publicaciones 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, por los que 
desahoga el requerimiento formulado mediante acuerdo de veintiocho de 
octubre del año en curso; además, pretende designar como delegadas a las 
personas que menciona. 

 
En relación con la designación, dígasele al promovente que no ha 

lugar a acordar favorablemente su solicitud, en virtud de que no tiene 
reconocida personalidad en este medio de control constitucional; ello, en 
términos de los artículos 101, y 11, párrafos primero y segundo2, en relación 
con el 593 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En otro orden de ideas, visto el anexo que acompaña, por el que remite 

a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado, correspondiente al doce de junio de dos mil veintiuno, en 
el que consta la publicación de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como los votos concurrentes formulados, 

 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Fiscal General de la República. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta Ley.  
(...). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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respectivamente, por los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
José Fernando Franco González Salas, relativos a dicho fallo, se acuerda 
archivar este expediente como asunto concluido, atento a las 
consideraciones que se desarrollan a continuación. 

 
El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia en la presente acción de inconstitucionalidad el dos de junio de 
dos mil veinte, el citado fallo constitucional declaró procedente y 
parcialmente fundada la acción intentada decretando los siguientes efectos 
y resolutivos: 

 
“VIGÉSIMO. Efectos.  
Extensión de efectos. El artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que ‘Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada;’; con base en lo cual, 
este Alto Tribunal encuentra que los artículos 4, 5, 36, 37, 38 y 47, de la Ley de 
Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del 
Proceso del Estado de Jalisco, adolecen del mismo vicio de inconstitucionalidad 
de las normas que han sido declaradas inválidas, es decir, su contenido invade la 
esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
materia procedimental penal, como se observa a continuación: 
‘Artículo 4. Se garantizará al imputado el respeto de los derechos humanos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a 
su favor, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Código Nacional, 
esta Ley y demás disposiciones aplicables durante la ejecución y 
supervisión de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso. 
Toda persona que se encuentre cumpliendo alguna de las medidas 
cautelares o condiciones, a excepción de la prisión preventiva, podrá 
ejercer sus derechos políticos, civiles, sociales, económicos y culturales en 
los términos y modalidades que el juez haya fijado, salvo que sean 
incompatibles con el objeto del cumplimiento de la medida procesal o 
restringidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y las 
disposiciones legales que de ellas emanen.’ 
‘Artículo 5. Solo el órgano jurisdiccional podrá imponer las medidas 
cautelares previstas en el Código Nacional, en los términos y con las 
finalidades que las mismas establecen.’ 
‘Artículo 36. Al dictarse la medida cautelar de presentación periódica ante la 
autoridad judicial, el imputado concurrirá ante el órgano jurisdiccional que 
corresponda, con la periodicidad que se haya determinado, a efecto de 
informar sobre sus actividades.’ 
‘Artículo 37. Si corresponde aplicar la medida cautelar de presentación 
periódica ante otra autoridad, el imputado concurrirá ante la autoridad que 
el órgano jurisdiccional haya designado, con la periodicidad que se hubiese 
establecido.’ 
‘Artículo 38. La presentación a que se refieren los artículos anteriores se 
hará sin perjuicio de que el imputado pueda ser requerido en cualquier 
momento por el órgano jurisdiccional, lo que se ejecutará, previa orden 
judicial, por personal adscrito a la Secretaría de Seguridad o por las 
Instituciones Policiales de los Ayuntamientos.’ 
‘Artículo 47. Cuando se imponga la medida cautelar de inmovilización de 
cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero, 
se realizará mediante orden del órgano jurisdiccional a la autoridad 
financiera de que se trate, correspondiendo a las unidades de medidas 
cautelares o de suspensión condicional del proceso, vigilar que se cumplan 
las disposiciones legales y solicitar en su caso, información sobre la 
aplicación y cumplimiento a las autoridades competentes en materia 
financiera. 
Una vez impuesta esta medida cautelar, el órgano jurisdiccional que ordene 
la inmovilización de cuentas y demás valores en la cuenta e institución 

 
 
 
 
 



 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2019 
 
 

   3 

bancaria o de valores correspondiente, girará oficio a tal 
institución, haciendo del conocimiento la orden judicial 
decretada para que se dé cumplimiento, debiendo acreditar la 
institución bancaria que se han realizado los movimientos 
respectivos de forma inmediata ante la Unidad Estatal de 
manera oficial.’ 
De lo transcrito se observa que los artículos 4 y 5 establecen los 
derechos del imputado que deberán ser garantizados y respetados 
tratándose de medidas cautelares, así como la sujeción de éstas a 

la codificación nacional en materia procedimental penal.  
Por su parte, los artículos 36, 37 y 38 prevén la periodicidad de la revisión de la 
observancia por parte del imputado de tales medidas, así como el lugar en el que 
habrá de comparecer para ello, y su obligación de acudir cuando se le requiera a 
través de un mandato judicial.  
Finalmente, el artículo 47 determina la manera en la que operará la inmovilización 
de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero, e 
inclusive, la obligación de las instituciones bancarias de acreditar que se han 
realizado los movimientos respectivos de forma inmediata. 
En consecuencia, al regular aspectos de carácter procedimental penal, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 
Constitución Federal debe declararse la invalidez por extensión de los artículos 
4, 5, 36, 37, 38 y 47, de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco. 
Efectos de la invalidez decretada. Conforme al artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria que regula este procedimiento, la invalidez de las normas 
declaradas inconstitucionales, tendrá efectos retroactivos al veintiséis de marzo 
de dos mil diecinueve, fecha en la cual entró en vigor la ley impugnada, 
correspondiendo en todos los casos a los operadores jurídicos competentes 
decidir y resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo 
con las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; y surtirá 
sus plenos efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 
Finalmente, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá 
notificarse al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y a los 
Tribunales Colegiados y Unitario del Tercer Circuito, a los Juzgados de Distrito 
que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General de 
Justicia de la misma entidad federativa. 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del 
artículo 34, fracciones II, IV, X —con la salvedad indicada en el resolutivo tercero 
de este fallo—, XIV, XVIII y XX, de la Ley de Evaluación y Supervisión de 
Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco, 
expedida mediante el Decreto 27255/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 
TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafos primero, en su 
porción normativa ‘y de justicia para adolescentes’, y último, 34, fracciones I, 
III, de la V a la IX, X, en su porción normativa ‘del imputado o’, XI, XII, XIII, XV, 
XVI, XVII, XIX y XXI, 39, párrafos segundo y tercero, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘de conformidad con las 
disposiciones de la hipoteca voluntaria, previstas por el Código Civil del 
Estado de Jalisco, adquiriendo el carácter de acreedor la Secretaría de la 
Hacienda Pública del Estado’, 46, 57, 63, 64 y 65 de la Ley de Evaluación y 
Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del 
Estado de Jalisco, expedida mediante el Decreto 27255/LXII/19, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de marzo de dos mil 
diecinueve y, por extensión, la de los artículos 4, 5, 36, 37, 38, 39, párrafo 
primero, y 47 del ordenamiento legal invocado. 
CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 
efectos retroactivos al veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Jalisco, de conformidad con lo precisado en el considerando último de esta 
decisión. 
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QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.”. 
 
La sentencia constitucional determinó que la declaratoria de invalidez 

decretada surtiría efectos retroactivos al veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, fecha en la cual entró en vigor la ley impugnada, a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco; esto, en términos del resolutivo cuarto del fallo, en la 
inteligencia de que la notificación de los puntos resolutivos a dicho órgano 
legislativo aconteció el tres de junio de dos mil veinte4. 

 
Asimismo, la resolución en comento y el voto relativo a dicha ejecutoria 

fueron legalmente notificados a las partes, como se advierte de las 
constancias de notificación que obran en autos5, así como a la Fiscalía 
General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco, a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Tercer Circuito, al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito de la referida 
entidad6; y se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
abril de dos mil veintiuno7, en el Periódico Oficial del Estado el doce de junio 
siguiente, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta el 
veintiséis de noviembre posterior, Undécima Época, Libro 7, Tomo I, 
noviembre de 2021, páginas 338, 420, 434, registros digitales 302488, 
442969 y 4429710; así como Undécima Época, Libro 14, Tomo IV, junio de 
2022, página 3283, registro digital 4469711.  

 
En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 
artículos 4412 y 5013 en relación con los diversos 5914 y 7315 de la ley 
reglamentaria de la materia, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en los numerales 116 

y 917 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
 

4Constancia de notificación que obra a foja 459 del expediente. 
5Constancias de notificación que obran a fojas 645, 646, 648, 649, 650 y 651 del expediente. 
6Constancias de notificación que obran a fojas 662 a 735, 779, 813 a 831, 905, 911, 930, 931, 932, 933, 
978, 980, 982, 984 y 986 del expediente. 
7Oficio SGA-MAAS/289/2021 del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que, en cumplimiento al punto resolutivo quinto de la sentencia emitida en la presente 
acción de inconstitucionalidad, remitió copia certificada de un extracto del Diario Oficial de la Federación 
en el que consta la publicación de la ejecutoria dictada en este asunto, así como de los votos relativos a 
dicho fallo, misma que obra agregada al expediente.  
8https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/30248  
9https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/44296  
10https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/44297  
11https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/44697   
12Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
13Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
14Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
15Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
16Acuerdo General 8/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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del Pleno de este Tribunal Constitucional, intégrese también 
al expediente, para que surta efectos legales, la impresión 
de la evidencia criptográfica del presente acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 28218 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 119 de la normativa reglamentaria, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 45/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Conste. 
EGM/KATD/ESP 13 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso 
y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
17Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
18Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
19Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T19:34:04Z / 15/12/2022T13:34:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5340438 
Datos estampillados 0B3A36F316BCF5655497F8F45B2EDDCB8C538850129E5502A690FF8778FA7D85 

 

 
 
 
 
 




